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LUGAR Y FECHA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS
El registro de solicitudes de beca se llevará a cabo en línea, a través de la página: h�ps://educacion.municipiodu-
rango.gob.mx/beca-cultural/
Una vez verificada la información, en caso de ser correctos los datos de registro, se te hará llegar el folio de tu 
trámite al correo que proporcionaste; esto NO omite la obligación de presentar los documentos originales de 
tu registro para integrar el expediente físico correspondiente. El día de entrega de la documentación será 
a partir del día siguiente de tu registro en las oficinas de la Dirección de Educación del Instituto Municipal 
para el Desarrollo Humano y de Valores, ubicada en el Blvd. Luis Donaldo Colosio #200. Fracc. San Ignacio.

VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA
El último día de registro de solicitudes será el día 13 de marzo del 2024, a más tardar a las 11:59 pm. Mientras que 
el último día de recepción de documentos será el día 19 de marzo del mismo año en un horario de 09:00 a 15:00 
horas.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y FORMA DE DISPERSIÓN
Toda vez que hayan sido satisfechos los requisitos que marca la presente Convocatoria, por parte de los aspirantes 
a becarios para el primer periodo 2024, el Comité Municipal de Becas aprobará los beneficiarios del Programa 
Municipal de Becas, de acuerdo al nivel que corresponda, y se les notificará a través de los medios que hayan sido 
proporcionados en la solicitud de beca.

PARA TENER EN CUENTA: 
Es necesario contar con toda la documentación utilizada para su registro en línea, además 
de contar con un correo gmail, debiéndose escanear toda la documentación en formato 
PDF, a excepción de la fotografía que se solicita será en formato JPG, conforme a los 
requerimientos de esta convocatoria, para ser entregada físicamente el día siguiente de tu 
registro. Puntualizando que NO se recibirá documentación incompleta.

Para contar con este estímulo, es indispensable no ser beneficiario de ninguna otra beca 
por parte de cualquier Institución. 
 

En caso de que se presente información falsa, manipulada o alterada en los datos 
requeridos, su solicitud quedará automáticamente denegada. De la misma forma, se 
cancelará la beca a quien solicite más de un apoyo por familia; así como a quien cuente con 
otra beca en los programas del estado o la federación.

Para mayor información los teléfonos de contacto son 618137-82-72 y 618137-82-73 
Coordinación de Becas Municipales de la Dirección de Educación del Instituto Municipal para 
el Desarrollo Humano y Valores. Ubicado en Blvd. Luis Donaldo Colosio #200 Fracc. San 
Ignacio. Dentro de la Unidad Administrativa Municipal.

Victoria de Durango, Dgo., a febrero de 2024.


